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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamentariamente
por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificados parcial
mente por los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, y 302/1993,
de 26 de febrero, constituye un nuevo instrumento para las actuaciones
de ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales con
intensidad selectiva en determinadas regiones del Estado con objeto de
repartir equilibradamente las actividades económicas dentro del mismo,
y atribuye determinadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda,
particularmente, a la Dirección General de Incentivos Económicos Regio
nales, creada por Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero, reformado
parcialmente por el Real Decreto 755/1991, de 10 de mayo.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 487/1988,
de 6 de mayo; modificado por los Reales Decretos 528/1992, de 22 de
mayo; 488/1988, de 6 de mayo, modificado por el Real Decreto 308/1993,
de 26 de febrero; 489/ 1988, 490/1988 Y568/ 1988, de 6 de mayo, modificados
estos dos últimos por los Reales Decretos 529/1992 y 530/1992, de 22
de mayo; 569/1988 y 570/1988, de 3 de junio; 652/1988, de 24 de ju
nio; 1389/1988, de 18 de noviembre, modificado por el Real Decre-

Vista la instancia formulada por la entidad ~MueblesAngel Pérez, Socie
dad Anónima Laboral-, con número de identificación fiscal AD9D97015
y número de inscripción en el registro de Sociedades Anónimas Labora
les 3.172, en solicitud de prórroga de beneficios fiscales concedidos por
Orden ministerial de 6 de marzo de 1991, al amparo de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del
Estado» del 30);

Resultando que la instancia tuvo entrada en la Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de Burgos en 16 de septiembre
de 1993, y que la fecha de la escritura de constitución de la soctcdad
es de 7 de enero de 1988;

Resultando que la petición de dicha prórroga se ha fundamentado en
el artículo 20.3 de la mencionada Ley y artículo 4 del Real Dene-
to 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de concc5ión de bene-
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado_
de 3 de enero de 1987); ,

Considerando que conforme disponen los artículos 20.3 de la
Ley 15/1986, y 4.1 y 2 del Real Decreto 2696/1986, los beneficios tributarios
se concederán por un período de cinco años, contados desde la fecha
de la escritura pública de constitución de la Sociedad, prorrogable por
igual plazo cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen y que
la solicitud de prórroga se presentará antes de la finalización del plazo
inicial de concesión de los citados beneficios;

Considerando que según queda expuesto y acreditado en el expediente
ha transcurrido en exceso el plazo de solicitud de prórroga de los beneficios
tributarios concedidos,

Este Ministerio a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Burgos ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Denegar a la empresa -Muebles Angel Pérez, Sociedad Anónima Labo
rah, con número de inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales 3.172 la prórroga de los beneficios fiscales concedidos
por Orden ministerial de 6 de marzo de 1991, por haber sido solicitada
fuera del plazo reglamentario establecido al efecto.

Contra la presente Orden ministerial se podrá interponer recurso con
.tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio'So de la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Burgos, 13 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Javier
Rubio Castañera.
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ORDEN de 13 de diciembre de 1993 por la que se deniega
la prórroga de benefwios fiscales previstos en el ar
tículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, concedidos
a la empresa -Muebles Angel Pérez, Sociedad An6nima
Laboral-.

ORDEN de 29 de diciembre de 1993 sobre la resoluci6n
de solicitudes de proyectos, acogidos a la Ley 50/1985, sobre
incentivos económicos regionales, correspondientes a 191
expedientes.

ro 1397/1992, de 20 de novi.t=>mhre; 883/1989, de 14 de junio, modificado
por el Real Decreto 8.')2/1992, de 10 de julio; 491/1988, de 6 de mayo,
y 571/1988, de 6 de junio, prorrogado por el Real Decreto 153311990,
de 30 de noviembre, establecieron la delimitación de las Zonas de Pro
moción Económica de Asturias, Murcia, Ca..'itilla-La Mancha, Cantabria,
Galicia, Canarias, Ca..'itiila y León, Andalucía, Extremadura y Comunidad
Valenciana, la Zona Promocionable de Aragón y la Zona Industrializada
en Declive del País Vasco, respectivamente, y íJjaron las áreas prioritarias
y los objetivos dentro de dichas áreas, así como los sectores promocionables
y la naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán
concederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de
inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Real Decreto 1535/1987,
en los propios Reales Decretos de delimitación y en el Real Decre
to 1036/1991, de 2R de junio, que prorrogó la Zona Industrializada en
Declive de Cantabria.

Presentadas solicitudr:-s empresariales para acogerse a estos incentivos
regionales, y tramitada.'" la." mismas de conformidad con la legislación
que las afecta, vistas hlS propuestas de los Grupos de Traba,¡o previstos
en el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, o, en
su caso,1as del Consejo Rector, al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo :~7 del Real Decreto a:"'.tcriormente citado yen la disposición final primera
de la Orden de 17 de enero de 1989, he tenido a bien disponer:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos regionales presen
tadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo nú
mero I de esta Orden.

2. Los incentivos regionalt's que se conceden, la inversión incentivable
y los puestos de traba"k a. crear son los que se indican en el citado anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos regionales presentadas por
las empresas y para los proyect.os de inversión que se indican en el anexo
número 11 de esta Orden, por las causas que se indicarán en las corres
pondientes resoluciones individuales.

Tercero. Condiciones mod~fica.das.

En el anexo número I~I se relacionan los expedientes cuyas solicitudes
de modificación de condiciones han sido resueltas, describiéndose la tota
lidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones
individuales.

Cuarto. Resolucione." irJ.dülidual.es,

1. La Dirección G-~neral de Incentivos Económicos Regionales noti
ficará individualmente a las empresas, a través del órgano competente
de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales, particulares yespe-
ciales que afectan a cada proyecto mediante las correspondientes reso
luciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, no exime a las empresas
de cumplir los requisiws y obtener las autorizaciones administrativas que,
para la instalación o modifkaciónde las industrias, exijan las disposiciones
legales vigentes, nacionaies o comunitarias, así como la normativa de la
respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas muni~
cipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y en la Orden de 25 de noviem
bre de 1987, sobrejusW:1eaci6n del cumplimiento de las obligaciones frente
a la Seguridad social.

Disposiciones adicionaks.

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Incentivos Económicos
Regionales para que pueda autorizar modificaciones, en más o en menos,
y hasta un 10 por 100 respecto del importe de la subvención concedida,
de la inversión aprobada o dd número de puestos de trabajo.

Segunda.-Los bienes 0bjcto dv inversión incentivable se deberán adqui
rir por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición
de bienes de equipo mediante fónnulas de pago aplazado o de arrenda
miento financiero (Ieasing), aquéllos deben pasar a-ser propiedad de las
empresas antes de la. finalización del período de la concesión.


